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En Valladolid, a las 12 horas y 05 minutos del día 15 de abril de 2026, se reúne la Junta de Facultad de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales en sesión ordinaria, convocada en tiempo y forma, para 
tratar los puntos previstos en el orden del día, con los siguientes asistentes: 
Asistentes: 
Equipo Decanal: 
Santos Álvarez, Mª del Valle 
Rubio Sanz, Mª Teresa 
Hermano Rebolledo, Víctor 
Garrido Samaniego, Mª José 
Bayón Calvo, Siro 
Morales Guerrero, Ana 
 
PDI con vinculación permanente: 
Gutiérrez Cillán, Jesús 
Rodríguez Escudero, Ana Isabel 
Llamazares Rodríguez, Bonifacio 
Rodríguez Sanz, Juan Antonio 
Peñas Moyano, Mª Jesús 
Martín Pérez, Víctor Manuel 
Gutiérrez Arranz, Ana Mª 
Maté García, Jorge Julio 
Prieto Pastor, Mª Isabel 
Sanz Gómez, José Antonio 
Fortuna Lindo, José María 

Gómez García, Jesús Mª 
Sánchez Pachón, Luis Ángel 
De Miguel Bilbao, Mª Cristina 
Meneses Poncio, Luis Carlos 
Rodríguez López, Mª Araceli 

 
PDI sin vinculación permanente: 
Domínguez García, Ivelise 
Hernández Atienza, Fernando 
 
P.T.G.A.S.: 
Prieto Carpio, José Andrés 
 
Alumnos: 
García Palacios, Andrea 
Cabañés de las Heras, Diego 
 

 
1) Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores. Se aprueban por asentimiento. 
 
2) Informe de la Decana. La Decana comenta las siguientes cuestiones:  
 El 21 de enero se recibió la Resolución del Rector por la que se inadmiten los recursos de alzada 

presentados por dos profesores al Acuerdo de la Junta de la Facultad de aprobación de la modificación 
del Grado en FBS. 

 En marzo salió a oferta pública el contrato de la cafetería (incluye las máquinas vending) hay 2 ofertas.  
 En el Aulario se ha instalado un equipo de DESA (desfibrilador externo semi automático). 
 En cuanto a la docencia del PDT de DADE: El 4 de febrero se aprobó por unanimidad solicitar la docencia 

de ADE del PDT de DADE en nuestras instalaciones. A continuación, se pidió al Rectorado información 
sobre el procedimiento para tramitar la solicitud de la docencia de ADE en nuestras instalaciones. Con 
ese objeto se tuvo una reunión el 9 de marzo (Secretaria General, Vicerrectorado de OA y Vicerrectora de 
estudiantes). De no llegarse a un acuerdo con Derecho la cuestión debiera trasladarse a Rectorado, y la 
resolución será la que se apruebe en Consejo de Gobierno. 

 Asimismo, el 12 de marzo se solicitó a la Facultad de Derecho una ratificación de nuestro acuerdo de 
impartir en nuestras instalaciones las materias de ADE. El 14 de marzo, se llevó a Junta de Facultad esta 
solicitud con resultado desfavorable. Quedando agotada cualquier vía de acuerdo con la Facultad de 
Derecho sobre esta cuestión.  

 La intención es la de remitir al Rectorado esta solicitud y para ello se planteará la denuncia del 
“PROGRAMA CONJUNTO del Grado en Derecho y GRADO en Administración y Dirección de 
Empresas”. Cuando se clarifique el Gobierno de la Universidad se trasladará el acuerdo de nuestra Junta. 

 
3) Aprobación si procede, del formulario de modificación del grado FBS. 
Se trae a Junta el procedimiento de tramitación de modificación del grado de FBS. Aprobándose por 
asentimiento con el voto en contra del profesor Sánchez Pachón. 
 
4) Aprobación, si procede, de la modificación de la memoria del PDT de ITTADE. 
En el plan nuevo del PDT de ITTADE se ha apreciado un desajuste en las convalidaciones de las materias de 
Matemáticas entre ADE y TELECO. Se propone que los alumnos cursen las Matemáticas de Teleco 
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(Matemáticas I, Matemáticas II y Matemáticas III) y con eso se reconozcan en ADE (Matemáticas I y 
Matemáticas II). Además, los alumnos de ITTADE deberán cursar dos asignaturas optativas de ADE, una de 
ellas sea la optativa “Matemáticas de las operaciones financieras” (primer cuatrimestre). Se aprueba por 
asentimiento. 
 
5) Aprobación, si procede, de los horarios base del curso 2026/2027. 
En la propuesta de horarios base del curso 2026-27, al igual que en cursos anteriores, se han rotado los 
horarios base aprobados para el curso 25-26, respetando las bandas de dos horas formadas por las 
asignaturas de 4,5 y 3 créditos y atendiendo a las necesidades derivadas del PDT de ITTADE.  
 
El próximo curso se impartirán primero, segundo y tercero del nuevo PDT de ITTADE que convivirán con 
4º, 5º y 6º del PDT antiguo. 
 
Con la oferta de optativas aprobada por esta Junta de Facultad para el curso 2026-27, los alumnos del 
Grado de Economía podrán cursar 3 de las 4 menciones que figuran en la Memoria del título y los alumnos 
de ADE podrán cursar las cuatro menciones que figuran en la Memoria de su Título. 
 
Por lo que respecta a la docencia en inglés del Grado de ADE: 
 En primero dicha docencia se imparte en el grupo ADE1.4.  
 En segundo las dos asignaturas con docencia en inglés tiene un grupo específico cuyo horario 

coincide con las asignaturas Microeconomía I y Fundamentos de Economía Financiera en el grupo 
ADE2.1 

 En tercero, las tres asignaturas con docencia también tienen un grupo específico cuyo horario 
coincide con las asignaturas Análisis de Estados Contables, Dirección Comercial II y Dirección 
Financiera II en el grupo ADE 3.2. 

 
6) Convocatoria de elecciones parciales a la Junta de Facultad de PTGAS funcionario. 
Se convocan elecciones parciales para los representantes en Junta de PTGAS, por la renuncia de uno de 
sus representantes este cuerpo y la lista de suplentes se ha agotado. Se aprueba por asentimiento. 
 
7) Renovación de Comisiones y Comités. Se aprueba por asentimiento. 
En el Comité de título del MBA se propone sustituir al representante de estudiantes María González Muñoz  
por el alumno Juan Carlos Meaurio Isaurralde. 
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